
EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
eiculo1.°—Las 

Leyes obligaran en la Península, o
eadvacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ruta Legislación peninsular, a los veinte días de su

51gació1, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

St entiende hecha la promulgación el día en que

Irina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

mgicumplimiento.

Articulo 3.° .-:Las leyes no tendrán efecto retroactivo

¡e.) dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Lasieyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
Ios BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

,kbemacior de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
,taIOS editores de los mencionados periódicos.

(RI:t.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
-9n0 	

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Trimestre. 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. 	 . 36 .
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20. — Las entidades municipales abonará-1i,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente

*los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo

hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

-Franqueo concartade
!amero 207

DE LA

VIERNES 30 DE AGOSTO DE 1946

GOBIERN O CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.373

En virtud de las atribuciones que
le confiere el artículo 17 de la vi-
gile Ley de Caza, he dispuesto qué
ktle el domingo día primero del
;eimo mes de Septiembre, sea le-
orlada  la veda de la caza menor er,

todo el termino de la provincia, a
acepción de la perdiz y la liebre que
liudara sometida a las prescripcio-

ro3 contenidas en la Orden del Mi-
tiberio de Agricultura de 28 de Junio

o, publicada en el BOLETIN
OFICIAL de les provincia del día 3 de
Wib siguiente.

Cie con galgos queda autori-
taladesde el día 11 de Octubre de
azuerdo Con la aludida orden Minis-

rial,
Para dar cumplimiento a la Orlen

del Ministerio de Agricultura de 27
de 1939, queda prohibido el

.019 y transporte de cartuchos de
raza cargados con bala o posta, lo
real se considerará como hecho de-
liro.

Para la caza mayor será necesa-
neademás de la licencia un permiso
mito de este Gobierno.
l.oque se hace público por meaio

periódico oficial para gene-
11 co n ocimiento y exacto cumpli-
--Ji2n10,

Córdoba 28 de Agosto de 1946.
,̀. n flobernador Civil, José Maciän.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3..374
Indemnización molinos muquilerosTodos los beneficiarios de los momnos maquileros c lausurados en estaD,Pvineia. por la Ley de 30 de J unio;121941, pueden p ersonarse en esta13a

i
lura Provincial para el cobro dendemnización correspondiente aII
	 1943-46, a partir de laPublicación de la p resente nota..Córdoba a 27 de Agosto de 1946.-El Jefe Provi ncial, José Leva.

_

Jefatura Agronómica Provincial

-N m . 3.359

Se recuerda a todos los agriculto-
res de la provincia, lo dispuesto en
la Orden del Ministerio de Agi icultu
res de.5 del pasado Junio, (B. O. del
Estado del día 8), que les impone la
obligación de reservarse de la cose-
cha obtenida de todas las legumino-
sas, y especialmente garbanzos, las
precisas para siembra; haciéndolo
constar así en sus declaraciones an-
te el Servicio Nacional del Trigo o
cualquier otro organismo que se les

exija, para que por todos sea tenida
en cuenta esta obligatoriedad y por
ella respetada tal reserva.

Asimismo, si por falta de cosecha
de tales leguminosas no pudieran re-
servarse todo lo necesario para la
siembra próxima, lo harán asi cons-
tar en dicha declaración para que
por el Servicio Nacional del Trigo
pueda informarse sobre las necesi-
dades de las mismas para cubriv la
siembra normal en la próxima cam-
paña.

Córdoba 27 de Agosto de 1946. -
El Ingeniero-jefe, J. Merino.

facultad du hteridaria OH Córdoba

Núm. 3.361

ANUNCI.0
Por el presente se convoca un

concurso para proveer la plaza/de
Profesor Auxiliar temporal encarga-
do de la cátedra de Fisica y Quí-
.

inca experimental durante el curso
1946 47 vacante en esta Facultad y
dotada con el haber anual de 5.000
pesetas. Para tornar parte en dicho
concurso se requiere estar en pose-
sión del Título de Doctor o en su de •

bufo, por si hubiera lugar, del de
Licenciado en Ciencias Sección de
Física o Química.

Las instancias dirigidas al llimo.
Sr. Decano de *esta Facultad acom-
pañadas de los • justificantes de los
méritbs que hagan constar de no es-

tar inhabilitado para desempeñar cer-
gos públicos y de un .certificado
expedido por la Secretaría General
del Movimiento que acredite su ad-
hesión a los principios fundamenta-
les del Estado, deberán ser presenta
das en la Secretaría de este Centro
en el plazo de quince días hábiles a
contar desde la publicación de este
anuncio en el B. O. de la Provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 26 de Agosto de 1946. -
El Secretario, Félix Infante. - Rubri-
cado.- V.° B.': El Decano, Germán
Saldaña. - Rubricado.

_

Ayuntamie ntos
POSADAS

Núm. 3.348
El Alcalde de Posadas, hace saber:

Que aprobado por la Comisión
municipal Gestora de mi presiden-
cia, un expediente de transferencia
de Crédito, en sesión del día diez
y seis del aclual, y un total importe
de veinte mil veinticuatro pesetas
con veinte y cuatro céntimos, queda
el mismo, expuesto al público por
espacio de quince días hábiles, en
la Secretaría* de este Ayuntamiento
a efectos de reclamaciones, de con-
formidad con lo preceptuado en el
Decreto de 25 de Enero último, por
el que se regulan provisionalmente
las Haciendas Locales. *

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento.

Posadas a 26 de Agosto de 1946.
- El Alcalde, Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.350

Como Alealde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa, hago saber:
Que aprobado en principio por el

Ayuntamiento de mi presidencia su-
plementar varias partidas de distintos
capítulos del vigente Presupuesto
Ordinario de Gastos, queda expues-
to al público el expediente incoado
al efecto, en las oficinas de Secreta-

ría de este Ayuntamiento, por termi-
no de quince días hábiles, para que
durante los mismos puddan presen-
tarse las reclamaciones que estimen
convenientes los contribuyentes in-
teresados.

LOque se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento y cumplimiento de lo que or-
dena el Decreto de 25 Enero año ac-
tual que regula las Haciendas Loca-
les.

Fuente Obejuna 12 de Agosto de
1946.-El Alcalde, Francisco Aguilar.

SANTA EUFEMIA

Núm. 3.349
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que por la Agencia Ejecutiva de
este Ayuntamiento se ha expedido
nombramiento de Auxiliar de la mis-
ma bajo su dependencia y personal
responsabilidad, a don Antonio Hor-
telano Buendia.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Santa Eufcmia 21 de Agosto de
1946. Eiiseo Romero.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3.377
El Alcalde de Almodovar _del Río,

hace saber:
Que confeccionada la cuenta de

liquidación general del presupuesto
municipal ordinario del pasado ejer-
cicio de 1945, y aprobada por la
Comisión Municipal Gestora de mi
presidencia en sesión del día 24 que
da la misma, expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
de conformidad con lo preceptuado
en el Decreto de 25 de Enero último,
por el que se regulan provisional-
mente las Haciendas Locales, por
espacio de quince días hábiles, du-
rante cuyo plazo y ocho días más,
pueden ser examinadas y presenta-
das las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Alrnodovar del Rio a 26 de Agos-
to de 1946. - El Alcalde, Firma ile-
gible.
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	 BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3.267
Dor José Lara Torres, accidental
• Juez de Instrucción de esta villa de

Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el ROLE-

T1N OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de antoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña hur-
tado al vecino de Palma del Río
Antonio Bravo Caro, la noche del 3
al 4 de Julio último, de la finca Pe-
dro Díaz de aquel término, y caso
de ser habido sea puesto a dispo-
sición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 135 del año 1946.

Dado en Posadas a 16 de Agosto

de 1946. -Jos  Lara. -El Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado
Un cerdo de unas tres arrobas de

peso recien capado de pelo claro.

Núm. 3.273

Don José Lara Torres, Juez Comar-
cal sustituto de esta villa y acci-
dental de Instrucción de la misma
y su partido, por encontrarse en
uso de permiso el señor Juez de
lnstruccion propietario.

,Por virtud de la presente requisi-
toria que se insertara en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña,
robado al vecino de La Carlota An-
tonio Luna Rovi de su domicilio sito
en el Séptimo Departamenlo de di-
cha villa la noche del 14 al 15 de Julio
último, y caso de ser habido sea
puesto a disposicion de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo.acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 140 del año 1946
sobre robo.

Dado en Posadas a 16 de Agosto
de 1946. José Lara. - El Secretario
judicial, Jose de Uribe.

Reseña de lo sustraído
Dos arrobas de aceite, con dos

cántaras embase y cuatro costales.

Núm. 3.274
Don José Lara Torres, Juez Comar-

cal sustituto de esta villa y su tér-
mino y accidental de Instrucción
de la misma y su partido, por en-
contrarse en uso de permiso el
señor Juez de Instrucción propie-
lario.
Por virtud de la presente requisito-

r:a que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate da lo qua al final se reseña, hur-

tado al señor Cura Párroco de Pal-
ma del Rio don Carlos Sánchez
Centeno, la noche del 18 al 19 de
Julio de la Iglesia Parroquial de
aquella ciudad y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 144 del año 1946.

Dado en Posadas a 16 de Agosto
de 1946.- José Lara. - El Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña
Seiscientas pesetas en billetes del

Banco de España y un reloj de pul-
sera tamaño corriente marca Goya,
de oro con una correa sencilla de
badana.

LA RAMBLA
Núm. 3.307

Don Rafael Moreno Lovera, Juez
Comarcal de esta ciudad e interino
de Primera Instancia del partido,
por estar usando de permiso el
titular.
En virtud del presente hace saber:

Que en el expediente de apremio
que en este Juzgado se instruye para
hacer efectiva del vecino de esta ciu-
dad Antonio Segovia Milla, una mul-
la de MIL PESETAS, impuesta por
la Fiscalía Provincial de Tasas, se
saca a primera subasta pública por
término de veinte días la finca urba-
na siguiente.

Casa habitación situada en esta
ciudad, calle Murcia número prime-
ro, que linda derecha entrando con
la número tres de don Manuel Cár-
denas Toledano y por la izquierda y
espalda con la número 18 de la calle
Espíritu Santo, propiedad de herede-
ros de don Francisco Muñoz Pérez.
Ocupa una superficie de ciento S'e-
senta y dos y media varas cuadradas
equivalentes . a ciento trece metros
sesenta y dos decímetros y seis cen-
tímetros cuadrados con sus oficinas
correspondientes. Inscrita a nombre
del deudor en el Registro de la Pro-
piedad de este partido al folio 245,
del libro 10 de La Rambla, inscrip-
ción 5. a ., finca núrricro 620 duplicado.

Se señala ' para el remate, el día
cinco de Octubre próximo a las do-
ce en este Juzgado, bajo las condi-
ciones siguientes:

El tipo de subasta es el de TRES
MIL QUINIENTAS PESETAS, en
que dicho inmueble ha sido valo-
rado.
• No se admitirán posturas que no
cubran las -dos terceras partes de
indicada cantidad.

Para tomar parte en la 'subasta,
tendrán los licitadores que consignar
previamente en la mesa del Juzgado
una cantidad que no baje del diez
por ciento de dicho tipo.

El deudor no ha presentado los
títulos de propiedad, por lo que, los
licitadores, habrán de conformarse
con la certificación del Registro de
la Propiedad que en su lugar se ha
reclamado y que está de manifiesto
en esta Secretaría para los que de-
seen examinarlo.

Dado an La Rambla a 16de Agos
to de 1946. - Rafael Moreno. - El Se-
cralario P. H., Juan Sánchez. •

CASTRO DEL RIO
Núm. 3.365

Don Juan Rodríguez-Carretero Ver-
gara, Juez de Instrucción interino
de Castro del Pío y 	 partido.
Hago saber: Que en el procedi-

miento de apremio que se sigue pa-
ra hacer efectivas las costas a que
ha sido condenado el procesado
Francisco Alcántara Reyes, en la
causa número 13-942 por lesiones,
he acordado por providencia de hoy
sacar a la venta en pública subasta
por segunda vez los bienes embar-
gados como de la propiedad de
aquel, que son los siguientes:

• La mitad indieisa de la casa nú
mero 17 de la calle Silera Baja de
la Villa de Espejo que linda por la
derecha entrando con la esquina que
forma la dicha calle y por la izquier-
da con la casa propiedad de Francis-
co Priego Navarro ,y por el fondo
con la de Julia Santos Campos».

•Un celemín de tierra de olivar
con nueve olivos sito en el paraje
denominado •El Arenal que linda
al Este con herederos de Miguel
Langa, al Norte con herederos de
don Rafael Vega, al Oeste con mas
de Justino Gracia y al Sur con el
mismo don Jusiino Gracia Casado».

Para el remate que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado el
día 25 de Septiembre próximo a las
doce horas, 'se previene.
j0 No se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes
de la cantidad de 1.061'50 pesetas
en que ha sido tasada la primera
y 225 en que ha sido justipreciada
la segunda.

2.° Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar previamente en la Mesa del
Juzgado, o en el establecimiento de-
signado al efecto, una cantidad igual
por los menos al 10 por 100 efectivo
del valor de dichos bienes que sirve
de lino para la subasta con la re-
baja del 25 por 100 de la tasación,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

3.° Dichos bienes se sacan a su-
basta sin suplir previamente la
falta de títulos de propiedad, lo que
se hace constar a fin de que no se
pueda haber en su día reclamación
alguna por esta falta e imponieo-
dose la condición al rematante de
que éste practique lo necesario para
que se verifique la inscripción en el
Registro de la Propiedad a nom-
bre del procesado-deudor antes del
otorgamiento de la escritura de ven-
ta, pues de otro modo no podrá
ser ésta inscripta.

Dado en Castro del Pío a 23 de
de Agosto de 1946. - Juan P. CarreG

-tero. - El Secretario, P. H. Juan de
Julián.

REINOSA
Núm. 3.195

Buenosvinos Blanca Juan, hijo de
Miguel y de María, casado, de 38
años de edad, herrador, natural y
vecino de Cañete de Las Torres
(Cordoba), condenado por delito de
adhesión a la rebelión y fugado del
Destacamento Penal de Arroyo (San-
tander), donde cumplia condena;

comparecerá ante este luz
Instrucción de Pei nosa, coa
prendido en los números
dl artículo 835 de la Ley d
ciamiento Criminal para
del delito de quebrantdmi
condena cometido por el rr
fecha seis de Diciembre
comparecerá en el termino
días ante el Juzgado de 

ins
de Reinosa para ser reducid

sióDri.a. clo en Peinos; a 6 d(ciadagr,

m

de 1946. - Cándido Alonso, villa
creLtarioR, FDirmAa D ilegible.AegibNleD.A O 	 AuciA

Núm. 3.201

Sr.
E Inueviz 

Comarcal 
ndleanedsaidaoicAipiliovoerr

Ruiz que dijo tener su donill

;

providencia de esta techa d Luci„
el juicio de faltas seguido en
Juzgado con..el número II de l9 ,

cum p lir la pena de cinco días de

4:,

por estafa contra Dolores

Puente Genil calle Padre Juan
na número seis se cita 

nor(lpresr.

te a dicha denunciada para

u

parezca en este Juzgado fin

el expresado juicio, bajo 	

ider,
ingresar en el De pósito mu

nin

arresto que le fueron impuestosapercibi,

miento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que hubieN
lugar.

Dado en Ea Poda de An alucía:
9 de Agosto-de 1946. -El Secretar
José de Castro.'

Núm :3.202
En virtud de lo mandado por ti

Sr. Juez Comarcal . de . esta villa u
providencia de esta fecha cicladaen
el juicio de 'faltas seguido en estc

Juzgado con el número 9 de 191
por infracción de la Ley de Polida

de ferrocarriles contra Juan Posa
Pérez, que dijo tener su domiciliou
Aguilar de la Frontera calle Moreno
19, se cita por el presente a dicho
denunciado para que comp rezcau
este Juzgado a fin da ingresar en el
Depósito municipal a cumplir la in,
na de quince días de arresto Ci ne fi
fueron impuestos en el expresadoeqq2
juicio bajo apercibimiento 

d

sino comparece le parar cl Periui'

cio a que hubiere lugar.
Dado en La Roda de Ani

9 de Agosto de 1946.—El5
José de Castro.

RONDA
Núm. 3.449

r e el omsplazo	 S ds 
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 loa; pertenecien tediadenietae
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s

Regimiento de Artillería 	
o O

número 15, comparecerá en 

ante

Sr. 	

ir ii d

mino de treinta días a Pa r oegi,
publicación de la present' 
Sr. Juez Instructor de dic el de i6

•de reS'

miento, sito en la Plaza de 

Ronda

Málaga, calle Laura, Cuartel

Concepción, con el objeta 	 sio,

ponder al expediente núme 
e le s

r o seo,

que por falta de deserción
gue, significándole que en 

el

gol°
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de no comparecer en el p.á
ladpoonseda (darNtplaograr atificado

1946.	 El Teniente Juez slrucier'
Manuel Cano Escribano.
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